
 

 

 

Auto de sustanciación N° 174 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, TRES (03) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2.021)  
 
PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:     COOPERATIVA VISIÓN FUTURO COOPVIFUTURO 
DEMANDADO:      ANA BETTY VALENCIA GAITAN 
RADICADO:          170014003008201900792 

 

Teniendo en cuenta que lo surtido en el plenario, y el oficio que antecede; el 
Juzgado; 
 

RESUELVE 
 
1. Glósese al expediente el oficio No. 986 calendado 06 de octubre de 2020 y 
radicado en esta célula judicial el día 23/03/2020, oficio proferido en la radicación 
002-2020-00017 pero, infórmese al Juzgado Segundo Civil Municipal de Cali que el 
mismo NO SURTE efectos ya que el proceso de la referencia terminó por pago 
total mediante auto notificado en estado de octubre 11/2020.  
 
2. Remítase copia de este auto al Juzgado solicitante. 
 

 
 

Estado electrónico No. 064 
Fecha: JUN.04.2021 
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